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S U M A R I O

Parto oficia]

Miüisterio de Gracia y Justicia
'Real decreto adhníHendo la dimisión 

díi cargo de Presidente del Conseja 
de Mimstros a D, Joaquín Sánchez 
de Túoa,~Página 1194.

Otro nombrando Presidénte del Con  ̂
se jo de Ministras a D. Mámiel Alien* 
desaJezar y Muñoz de Salazar, 
nedor del Reino^Página i i 9L

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Ministro de Estado a 
D. Salnador Bermúdez de Castro y 
O'Lasvlor, Marqués de, Lema.—Pá^

: . gmq 1194,
Otro ídem id  id, del cargo de Ministro 
. de Gracia y Justicia a D, Pascual 
Amat y Estove,—Página 1194. 

piro ídem id, id, del cargo de Ministro 
' ; de la Guen*a a D, Antonio Tovar y 

Marcoleta,-^Página 1194.
Uro ídem id, id* del cargo de Ministra 

de Marina d D, Manuel de Flórez y 
Ca^ó, Marqués de Riño josa y de 

> ' Diezmq,-—Página i i 9k,
%■ P̂tro iéeih id, id, del cargo de Ministro 

de Hacienda a i). Gabina Bugqlíál y 
' Arai^o, ÜOThde de Bugallal.—Página
:i i m ,  : — ,

: Otro ídem id, id. del cargo de Mmis tro,
de la Gobernación a Dn Manuel dt,

‘ Burgos y Mazo.—Página 1194. ^
piró idcfn id, id, del cm̂ go ele Ministro 

.de Instrucción pública y BcUas Ar*»y 
V tes a D. José del Prádo y Palacio,-^
•  ̂ Página Í194. . . i ]

piro ídem id, id, del cargo ele Mimstrof 
: de Fomento a D, Abilio Calderón

Rojo.'—Página 1194.
Ptro ídem id.ld. del cargo de Ministren 

de Abastecim.lentos a D. Femando 
. CJiacónf Conde de ,San

^^Ltiü.—Págirm H9A i/ 1195.
Viro rembrandd Miníst^ú ¿t̂  Estado d 

n. SaZvadoT Bermiídez (le Cmtrú y  
O'lauilar  ̂ Marqués de Ijemu, DipU'*

- ít!^. Q €mes.—Págdn̂  iÍ9T).

Otro ídem Mirástra ,de Gracia y Jusm 
ticia^a D, Pablo de Garnica y Eche  ̂
vcrrícb, Diputado a Cortés,—Págvnd 
1195. . , .

Otro ídem Ministro de Marina ñ don 
Manuel de Flórez y Catrió  ̂Marqués 

; de Hinojosa  ̂y de.MiezTmt Contrak» 
mirante de ha Armada,— Página, 
1195.

Otro Ídem Mmistro de Hacienda a don 
Gabino Bugallal y Arqujo, Conde dé 
Bugallal/ Diputado a Cortes,—PágG 
na 1195

Otro ídem Ministro de la Gobernación 
a D, Joaquín Fernández Pridq, Se  ̂
nador del Reino,—Páginá í i 9b,

Otro ídem Ministro de Instrucción pú* 
blica %j Bellas Artes a P, Natalio 
vas Santiago  ̂ Diputadó a Óórtes,— 
Página 1195.

Otro ídem Ministro de Eomento a don 
AmMio Gime fío y Cabañas, Senador 
del Reíno,---^Página Íi9b,

Ministerio de Gracia y Justicia
/  R lal orden relativa a conceder autoría 
i zación a los Notarios y Registradores
I de la Propiedad para usar la má^
i quina de escribir en los dociimeniós

qu  ̂ se mencionan,—Página 1195. 
letras nombrando pura los Registros 

áe la Pi^qpiedad que sé mencionan 
a las señores que se indican,—Pági
na 1195 a 1197.

Ministerio de Instrucción Pública 
y BeHas Artes

Reales órdenes disponiendo se den l&s 
i ascensos de escala y que los Catem

dráticos dé Instituto que se mencio
nan pasen á' figurar en el Escaktfón 
en las calegorlas que, se indican,-^ 
Página i i97: .

Í>íra adjudicando con parácter definid 
tivo la Esculla de-asistencia mixta 
de Tm^ós a D, Jáime Macla, y la 

' nniinria de niños de Tornabons a
!■ D. Miguel Rojo, ^  Págims 1197 y

Ministerio^e Foinento
Real ordm h a c ie^  a/pUcahles los 

preceptos de, de Julio de_

1911 q los Jngémérús del Cuerpo 
Caminm, Canales y Piierlos que. ha*, 
yan prestade o presten serviljios eri 
la Diputación provincial Éádnd  ̂
Página 1198.

Administilción G
E sta d o .—  Subsec-retaTía.-— Secéió'n dlr 

Poliücá,'^ Anünciándo haber sido 
depositada por el Presidente del 
Imperio Alemán la ratificoción del 
Protócolo adicional al Convenio de 
Berna, revisado para la protección 
de las obras literarias y artisticas 
Página 1198. .

Hacienda.— Subsecretaría— Fierro- 
gando por un mes la licencia que 
por enfermo se encuenim disfru
tando D. Juan Antonio Alonso Var- 
gaŝ  Arquitecto del servicio del Ca
tastro de la riqueza urbana.—Págí* 
na 1198.

Instrucción Pública.—BireccióR ge
neral d’el InstitiUQ Geográfico y Es
tadístico.—CoHv^ando a concurso 
para la provisión de una plaza dé. 
Ingeniero segundo del Cuerpo 
geíderos Geógrafós, Ofici(R séyímdo 
de Administración civil, --r- Página 

■ 1198. ■'
Fqménto,—Dirección general de Obras 

ipúblicas.—ForrGcarrire9.-^Goneesió 
y Gonstrucción.---Ofor^m24̂ ,̂̂ á dóñ 
Francisco de las Reinas y Avila la 
concesión del ferrocarril secur^ria 
con garmtia de iñtefés de Miinguid 
a Bermeo y Pedernálcs.— Pugínci 
1199. .

Servicio Central de Puertos y Faros.—: 
Acción dé Piiettos.-^DeclaranM que, 
sólo son revisahles los precios dé 
los contratos de Obras públicas éñ 
qúe cohcuvrAií tas dos condiciones,

, fijadas en el.art del Real decrctá 
de 26 de Agosto de, ídiS.^^Págind 
1199. - -

Aguas.—Resolviendo é^peáterde in^
c(MuIo por D, Pablo de Masy, Direc<» 
ior del Trarivia. de Sitn Séhasiiáñ ti 
Toldsa, pidiendo la comisión dé urm 
faja de dominio púbU(u> sit îado eti 
ta onrülá izquierda det río Oria, eom-̂  
prendida ontré fytieníé de la fdm 
hriea dé pdpel Wíérrcmendi y el d¡é, 
la fábrica d& cíatw O, Mustod y Oí* 
Púgin& iSOO,



A n e x o  B o l s a . —  O b se r v a t o t iio
.. C e n t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O p o s ic io 

n e s .̂ —  S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  
OpROViNGiAL. ^  A n u n c io s  O f ic ia l e s  
DEL B aw o de Aragón (Zamgoza) ¡ 
Banco de Gijón; Compañía de ios 
Ferrocarriles de Madrid g, ^aragpza 
y  a Alicante; Escnéta É s p e c m l dé 
higenieros de MÍ7ias; Union Espa
ñola de Explosipos; /^qciedad mine--

PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA DEl CONSEJO 
DE aiNISTROS

B. M. el rey Don Alfonso x m  
!fg, D. g . ) , S. M, la  R e in a  Doña 'Victó- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y  demás perso- 
inas de la  A ugusta Real Fam ilia oon- 
'timlan sin  novedad en su  iinpertan- 

..Je-salud, • ' ' V ' ■ ■

' illS T E R IO  DE ISACIA ¥  JÜ S IiaA

REALES DECRETOS 
Yéngo eii adíiiiíir la dim lsióii que 

■dci cargo de Presidente de Mi Con- 
«ejo de M inistros, Me lia presentado  
D. Joaquín 8áncbez de TGcâ  ̂
dando altam ente satisíeelio  de sus 
Televánteis servicios y del celo
y leai't^  oon que lo ha desiempeñado.

Dadk> én Paílacio a doce de Diciem - 
t e  mil Büveéient^^^ diez y nuevé.

ALFONSO ;
%l Mi«istTO 4 e C ratia y  JuS lir^  ¿

P a s c u a l  ÁMAT.

“ iEa atención a las e^ieciales c if -  
ünisitaiioiaís qud concurren en D. Ma- 
me>i Alíen<Í0sa to a r  .y Muñoz de Sala- 

Senador det 
Tengo en nemhrarle Presfidenie de 

Mi Gonsejo de Ministros.
IDtód'o en Paliado a doce de Diciem - 

t e  de mii noveelentos di¿ 2  y nueve.

ALFONSO
Al Hinistr© de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t ,

P R E S M C I A  D El CDNSIJai

REALES M5C11ET0S '
Vengo en adniltir la d im isíto qiie 

le í 4 e  ijilinistro de Estado Me
*a presentado i) . Salvador Bermúdcz 
le  Gasí.ra v O’Lawior, Mañnués ác

ra Gnipxizcoana; La Netv - York; 
Junta Sindical del Ihutre Colegio de 
Agentes de Cambio y  Bolsa de 
drid.

Anexo 2.®— Êdictos»—€ uadros esta
dísticos DÊ -

OuER,RA.—Junta Califícadora de Aspl- 
. iw d n s a destinas civiles.—Rectiji-- 

cación a la relación d e  propuesta de

iJemia, quedando' muy sai isíecho del 
oeilo, iEbC'ligcncia y laiíilad con que 
lo ha desempeñado. -

D-aclb en Pailacio a doce d.e Diciem - 
fece d«e mil naveciantos diez y nuev^e.

'  ̂ ■ A L F O N S#:
E l Presidente del Concejo de Miníslros,

Manuel Allendesalazar.

\-engo en adimatir la dimisión que 
del cargo do Mmiotro*' de Oracia y  
íüsticia ha presentadó E)/ Pascual 

.Aimt y Estcvo, quedando inuy satisfe,- 
cho del celo, intoiig’encia y ie-alítád con 
que lo ha <telonipeñado.

Dadbi en Palacio a doce de Diciem
bre de mi] ii'Oveciérbtos diez y nueve,

 ̂ - ALFONSO
El PresiíicDtc del Cousejo de Ministros,

Manuel Allendesalazar.. -

Vengo en aítnritir la  dimisión que 
dei cargo de Minfetro de la Guerra 
M»c3 ha preseaitado D. Antonio Toyar 
y Marccdeía, qired'ando muy satisfe- 
d io  dei celo, inteligencia y lealtad 
con/que k) ha det^eriipeñadó.

Dadlo en Pailacio a doce de Diciem 
bre d»e mil n o v ec te ite  d iez-y  nueve.

' ■ ;  ALFONSO
El del CoDsejo Ministros,

Manuel Allendesalazar.

Vengo en admitir la dimtóióú que 
d'el cargo do Ministro de Mar'iqa Me 
ha presGiitado D. Manuel de Flórez y 
Garrió, Marqués de: Hiriojosa y de Diez-. 
ma, quedauík> muy saifctecho del c-elo;

. iiiMigencI a y lealtad con que lo ha 
dteiseimpeñado.

D ^ o  m  Palacio a • doce de Dieiem - 
bre ée mil novecicúbofí diez y nueve.

u  ALFONSO

Ei ; Pix-siclentc dcl C de ■ Ministros,
! Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a r , ■ . ■ ■ .

Vengo en admitir la dtmisiiSn qhe

áesímos publicada en  ¡a G a c e ta  d á  
22 de NorMmbre próximo pasado,—'

Eautenda.—Intervención general de la 
Adha inisiración dei F^atado.—Becau- 
dación liquida obtenida en el mes dg 
Octubre próximo pasado.

A n e x o  .3>i----¥rihurial Suípremo.— Sala 
de lo Gontenci OiSO-adminMfativo

 ̂ Pliegos y  29.

muy Siatisícícho deil cíelo, iniieligcíncta 
y Tealtad con qii-o lo ha descuiipeñaiiio,.

Dado en Palacio a doco de Dicieni^ 
bre tí‘0  mil novecientos diez y nueve.

“ALFONSO
El Frcsidenl^ del Consejo de  ̂ M mistiv.

Manuel'Allendesalazar. '

Vengo en admitir la dimisión; que 
d'el cargo de Ministro de ía Gober- 
nación Me ha pre.'pntado D. Manuel 
de Burgos y  Maz-o, quedando muy sa-; 
tisfechOi db'l celo, iiritelig'encia y leain 
tad con quo lo  ha desempeñado.

Dado en P*aíígíiq a doce de Dicieiy '̂* 
bre de mil rLOvecientos diez y nuevib

"^ALFONSO '

El Pr<!sidcntc <kl Góiisejo de M inistres
Manuel Allendesalazar. ::-.

Vengo en admiitir la dPmisíón^ qúe 
del cargo de Ministro dle Instrucción 
Publica y Bellas Artes Me ha presen-, 
iado D. José del Prado y Palacio, que-i 
dando muy satisfecho del celo, 
gencia y leal tad con que lo Im des-; 
empeñado. A • ^

jDado en Palacio a doce D k  
bre de mil novecientos diez y hueve,

.ALFONSO

El Pi-JCf.iJcnte fíe Ministre?, ..
Manuel. Allendesalazar.

Vengoí en admiitir la  inmisión que 
del cargo de Ministro de Fomente Me 
ha presentado D. Ábilío Oalderón Hoj'V 
cfücdando muy satisfochc del celo, in-i 
lelígencia y lealtad con que lo ha dcs-í 
empeñado. ' \

Dado en Pálaoio a díD'ce die Diciem-» 
bre de mi»! novecientos diez y nueves

V  ■ ALFÓNSQ .

EJ Pre^Mente del Consejo de Ministros. ^
Manuel A l l e n d e s a l a s í í a r .

Veñg'Oí en admi’tir la dim!'5íón qu  ̂
del cargo *do Ministro de Abaslecfn

del cargo di© Ministrp;de IPacienda Me j míenlos Me,ha presentado D. Fernán-' 
ha in'escntado D. óablRo Bugalla] y | do Santorius Chacón, Conde de 'San 
Araujo, Conde do Bugallal, q ü ^  *s Luis, quedando del
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c«lo, inteli^ íicla y leallad^oon q-ue fc 
: •feâ d-6S83J3|íeíla?d.o.  ̂ j

Pado en  l^alaMo üi:í{>e dli3 D ieí 
: bre díí mii fiov«*oienl?ós diez y 'nü^evá

ALFÔ ŜO í
K1 dcí Gonscjó d« Ministros, ^
■ : ; Maííuel •.Alí.ekdesalazar. -  ̂ '

. En aleñe idn a lats circ^instanoias que 
boaoiirFen en D, Bah^adar -Beemúdez 

nde Basif o y  O’Eawlan, ' Ma-rqués ée 
¡Lema, Diputado a Éoríes:, " ^

Vengo en noimbrarle M-inisitro ñé 
■Estado. i

|Dado €rt Paláoib a doíO tíb D iciím - 
t>ro do míi cOv.^;ieíitos diez- y nuavé-

ALFONSO 5
 ̂ ÍE1 Presidente del Consejo de Ministros,
 ̂ Maí^u e ií  A l l e n d e s á l a i^Xr ; "

ÍEn atención a las óípcnnsláncias que 
concurren en D. Patóo de Oariilea f  
Echeverría, p ip n  fado a Bórtes;  ̂ •;

■Vengó en nombrarle Mmisiro dé 
'Gracia y Justicia. ’ i:;

pado en Palacio a c^ee die Diciem- 
bre ée  m?l novoeienlos diez y nueve,

ALFONSO
JEJ rf€sfdsnte del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A l l e n d e s a l a !z a r . " t  '

En atención a las circuiislancias que 
feonciirren en D. Manuel de Flórez y 
Garrió, MarquÁs^de Hiñojosa y de Diez- 
mar Gontralmiranite de la Átmada, i 

Vengo en nombrarle Minbtro de 
Márfm.

Dado en Palacio a toce dfe Diciemí- 
bre de niM novecientos diez y  im eva

■ . - ALFONSO

El Presidente del Consejo de M in istros,.
 ̂ Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a k . ' -

En atencién a la^ einVAmstáiicias que 
concurren en D. Gahino Bugalla-i y 
Araujo, Goiide de Bugalla!, Diputado  ̂
-Gortes, • '

Tengo en nomhraide Ministro de 
Hacienda.

pado en Palacio a doce die Diciem- 
bro de :m l  novocleni^s diéz y  imeve,

ó - - T e  ALFONSO, e
v„ '■ ' ■■ ■ • ■ ’ ■ ‘ í;'

El PresitkMte Consejare
Ma n u e l  ALLgNBEHALAZAa*

Vengo en nonibrarle Ministro de ia 
Ĝ ibertíación.

Í>áídb -én Palacio a <3o'Ce dte Diciem- 
bre do’ mM novecientos diez y nueve.

ALFONSO.
El Presidente riel Consejo de Ministros,

MAxNUEL A l l e n d e s a l a z a r .

En atención a las circunstancias qué 
coneurrcn en D . Natalio Rivas Saníia^ 
go, Dipulado a Cortes,. . "

Vengo en nombrarle Ministro de Iiis- 
ü’ucción Pública y Bellas Artes. ' 

pádo en Palacio a doee díe Diciem^ . 
bre de miü noveoienlos diez y  nueve,®

■ ■ ALFONSO :
El Pre-sldente dcl Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

En áteiición a lÍLs cimuistqnem^ 
cqúcurneD eii D. Amalio Gimeno y €a-  
>bafías, Senador del Reinó,

Vengo en nombrartlB Midi steo dé 
Famento,

j>ado en Palaolo a doce db Dieiemi 
bré de m i noyecientos diez y nuéve.

ALFONSO I
El Prcsklente Consejo de Ministros, ,

Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

I M I i SIO DE GRACiA ¥  JUSnOA

En atención a las circunstancias qué 
to m m rtn  en D, Joamiíir .Fernández 
Vrida, Senador doÍ R^ino, T

REALES ORDEÑES^ ^
Tlmio. Sr.: Siendo notoria la conve

niencia de autorizar c] uso de proce'- 
diniiente'S mecánicos- adecuados pará 
la expüdielón de aquellos documentos 
públieo<s que: no exijan una forma dé 
superior garantía de autenticidad; res- 
pondtendo con esto a diversas recla-  ̂
n^aciímes .Lechas por órganos de ía 
opinión, deseosos de - facilitan cuanto 
soa pO'Sible los servicios de la Admi
nistración mlls en contacto con los in
tereses particulares y  anticipando ñor. 
mas que tendrán cabida, como procep- 
ios concretos, en el í^tual proyecte 
de Regiamento para la ejecución de 
la ley del. Notariado; ■

e. M, e l  Rey {q, D. g.) se ha ŝ eryMO 
disponer lo siguienle^L^ 
d .Be autoriza a loe Notarios para
que puedaii usar la máquina de escrte 

i)ir M  - las <M)pm test|m ex
hibición, y, en g'eneráíj m  iodo docur  ̂
lúento que no sea escritura o acta 
miairi3.
, piclios funcionarios, en las copias a 

máquina que expidan, dejarán un mar
gen blanco por la píude del cosido, f

otro por cl opuesto, de 50 milímetros 
el prirnerp y de 5i) el ^egxmdp  ̂ debien
do contraer 20 líneas la plana del síe- 
lio y 23 fea demás^ con n .s ílíd ia s  en  
cada línea, ensanchando o reduótenda, 
en la ,m(editda necesaria para este efec
to, los márgenes expresado^ ;

2.<» Podrán también los- Regfetrá-' 
d o m  de la Propiedad usar máquina 
do escribir pai'a toda clase de.¿ocu-^ 
montos destinados; a ma^itener re
laciones O’fíciales con los particulares 
y con los demás funcionarios/y Auto-, 
r i dados, así comio en las c-ertlñcacio ** 
bes que expidan del contenido de los 
asientos del Registro, sometiéndosey 
en lo posible, a las fonifes regu>erid.as 
en la disposición anterior para las co-̂  
pias de documentos notariales.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conociniienio y efectos consiguien-' 
tes; Dios guarde a V. 1, muchos años* 
Madrid, 6 de Diciembre de 1919.

. . .  *■  ̂ ^
Befíor Dlrcelor gencrál de los Regiá^ 
'■ tros ydei'Ñ otam do,''' ; ■'

limo. Sr. : S. M. el R e y  (q. g.)V
con sujeción a Iq dispuesto -en la re
gla 1.^ turno 1.0 del artículo 303 da fe 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de Valiadolid, de primera clase, a don 
Manuel Navas Díaz, que sirve el de De- 
niá, y resulta con derécho preferente 
entre los demás solicitantes.

Dto Real orden lo digo a V. T. par»á 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1919.

■ A M A T ' . ^ -

Befior Dufecter general de ios Eegis-» 
tros y del Notariado.

limo; Br. r B. M. e l Rey (q. D. g.)V 
con sujeción a lo dispuesto eii la Ye-; 
g'ía 1.a, turno iy  del artículo 303 de fe 
ley Hipotecaria, há tenido a bien noím-: 
bnar para él Regibteo de la propie#<i 
de Bar has tro, ée primera clase, a D. Da- 
milo Aíartínez Apellaniz, que sirve el 
de Tamarite, y resulta con derechol 
preferente entre ios demás 
iantes. » ’ y

Día Real orden io digd a V. I. pair® 
su conoeimiénte' y éféc  ̂ oportund#.; 
Dios guarde a V. I, tmicIm»  afic». M®m' 
érid, 10 de

. am ats’t

Señor D ii^ lo r  general de lo®
tros y del Notariado,  ̂ \



•*ÍQ P í ( f e M

Ihno. S r .: 3, M. él Rby (q. D. g.), 
oon sajecl^a a lo dispuesto la re
gla l.% lam o 1 ® artículo 303 de la 

;ley  Hipotoaria, ha tenido a bien nonm.- 
iH^r para el Registro de la propiedad 
do Huesca, de primera clase, a D. Al- 
fonso Barrera CaMuch, quo sirve el 
de Vergara, y rpsulta con d em lio  pre
ferente entre los demás solicMaiites.

' Dtei Real orden l o  digo a T. I. pára 
m  conooimioMo y efeeto» oportiino&. 
Dios guardo a Y, í. inuohos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1919.

AMAT

Beñor Didecíor general de los Ecgie-* 
Iros y del Notariado,

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.),
eoa ,;sujoción, a:l̂ ^̂  «n la re
gla turno í  ° del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar p ^ a  el Registro da la  propiedad 
dad de Clapjayar, de.segunda ^lase,^ a  
don José Gazorla Salcedo, que sirve el 
da San .Roque, y  resuíia con derecho 
preferente entra ios demás solicilan- 
íes. ' . ' . u.

Dio Real orden lo digo a V. I. paipa 
íu conDcimiento y efeotos oporttmos. 
I>i0is guardo a V. I. muchos años. Ma- 
Jrid, 10 de Diciembre de 1919.

AMAT̂  •:
Señoir Didector general de los Regis- 

iros y dei Kotanado. . /  ■ '

limo. Siv; S. M. él Rey (q. D. g.),
non sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.A turno 1.® del artículo 303 de la 
isy  Hip-oteearia, lia tenido a bien nom
brar pm-a: el 'dé la propiedad
de IgTuUáda, de seguudí^ clase, a D. Ma
riano Malagela-da y Bramón, que sirve 
el de Mcmibíanch-y 
sho 'preferente entré los deiíi^ás solici- 
tanies.

Dfa Real ordén lo digo' a V. I. pama 
m  Gonookoient«o y efectos oportuno®. 
Dio® guardo a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Dioiembrq de 1919.

' am at ;
Señor Bidsctor genera! de los Regis

tros pdel-Ndtanaday t' •

de Sort, y resulta con # rech o  prefe- 
rfenta entre los demáá solicitanítefl. 

Da Real orden lo digo a V. I. pará
SRi conocimiento y efectos oportunos. 
Dio® g u a r d e  a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1919.

AMAT ■

Señor Dideetor' general de los Regis^ 
tros y del Notariado.

limo. S r ,: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en lá i'‘e- 
gla 1.», turno 1.» del artículo 303 de la 
ley HiipotecarLa, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
áe Vélez Málaga, de tea'cara clase, a 
D. José Maríta Gutiérrez y Gutiérrez, 
que c ir v e -el de Segorbe, y reisulta con 

: derecho,pdaferenlíe entre-loí^ demás so- 
Uieilantes.:.' • '•

, :M& Real oi^-en Jó digo 
su conooim ionio ŷ-' Ofecíosv epoftun^ 
Dio®. guarde, a:. W J. ranuchois- años.-Maé 
drid, 10 do Diciembre da 1919. ^

; a m aT
Beñor Dídeotor ;general de . los Regis

tros y del Notariada.

' IÍníG,^fr, : S: M: el Rby (q. D; g.), 
Con Mijiicióft a lo dispTOsto en lá re- 
jgla l.A turno i.® dal artículo 303 de la 
icy nipotecaria, ha tenido a bien nom^ 

' felpar p irá  el Regisí'Tó ííé la propiedad 
'lie O ioh de tercera clase, a D , José 
^aría Galocráa Oifuentes que sirve el

limo. Sr.: S. M. CI Rey (q. D. g.), 
con sujeción a Ip dispuesto en la re- 
glia i.% turno 2.® del artículo 303 de la 
ley Hiipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para eV Registro de la propiedad 
de Lérida, de pri'moi'>a¡' clase, a D. Joa
quín Rovka Gliyer, que sirve el de 
Oervera, y resulta al más antiguo dé 
Ic«s solicitantes.

Da Rea! aráén lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos oportunos. 
Dio® guarde a V. í. mucho® años. Ma
drid, .19 de Diciembre de 1919.

•• AMAT
Señor Didecfor general da lo® Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)> 
con sujéción a lo dispuesto en la re
gla 1.®, turno 2.® del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de lá propiedad 
de Arévaló, do primera elas»e, a don 
Diego Pazos Gárcíá, que sirve el de 

í Pálma de Mallorcia y ws^iiltá el más 
J antiguo de los soliéiiáiiites.'
) De R e^ orden lo digo á “Y. I. para 
i su conocimiento y efectos dportürijo». 

Dio® guarde a Y. I; muchos años. Ma- 
(^id, 10 do Diciembre de 1919. f

.AMAT :

Señor Dirfcctor go&ral dé'los- Regís- 
Iros V del Notariado.

l i m o .  B r . : S .  M . e l  R e y  ( q .  D /  g .) ;  

con sujeción a  lo dispiiiesto en l a  r é -  

• g l a  l . \  t u r n o  2.® del •á r tr c u lo  3 0 3  d o  la  
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de Ban Sebastiáq, de primera clase, »a 
D. Danieil Berjano Dá/cofeár, que sirve 
el de Zarag02ia y resulta el más antiguo 
de los solicitaátes. I

De Real orden lo digo a  Áf. í. paré 
su conocim iento’y' efectos oportunps. 
Dios guardé a Y. I. mucivós años. Ma-̂  
drid, 10 de Diciembre d© 1919.

AMAT ^
Beñor Didector general -do ios R-egis-̂  

tros y der Notariado.

limo, S r ,: S. M. el Rrnr (q. i>. g,),
con sujeción a tó dispüéMo éti la re
gla 1 .®. turáo' 2.® del ariku lo , 303' dé ía 
ley Hip.3itacaríá, liá't'^ídó'a ¿ien’nóim' 
brar para el Registro do la propiedad 
de Chinchón,, de pi;iu|era a don
Felipe Ñúñez J^érííánto •• sirva.el 
do Baona y r̂ eisulta el más antiguo de 
loáí solicRantes.

O© Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y .efectos 'oportiinos. 
Dios guarde a Y. I: muchos años, Ma
drid, Í9 de Diciembre de 1919.

■ ' ■ " ” a m a t '
Señor Dklector general de los Regiíf̂  

tros y del Notariada.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g,), 
con sujeción a lo dispuestoi en la re 
gla 1.®, turno 2.® del artículo 303 dé lí 
ley Hlpiotecaria, ha tenido a bien nom̂  
brar para el Registro de la propiedad 
die Tolosai  ̂ de segunda clase, a D. Lope 
Galderón y Oalderón, que sirve pl 
Nava dei Rey y riesiilta el más antiguo  ̂
de los salMtante®. ' .

Da Real ordoií lo digo a Y. I. paral' 
su conocimiento y efectos oportimoá*': 
Dio® guarde a Y. t; inuchos años. Má-̂  
drid, 10 de Diciembre de 1919. ’

' ' . A M A T  •'

Señor Diifector genicral íie  los ílégf^ 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: • B. M. el Rey (qv Dv g*; 
con süjecióh á  lo dispuesto éit la re
gla 1.®, turno 2.® dél ártícüró 303 dé 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien noin- 
brar para el Registro de la propiedad 
de Utrera, de siégiihidá clase, a DI 
naro Oavestany y Gbnzál'ez NandíHí 
que sirvlei eil de A l c a l á  di© Guadaíra X 
resulta el más antiguo de los solíG''̂  
tantes. ' .  ̂ '

De Real ordén lo digo a; Y; I; pa-t̂
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(sw coaooLiiii^trt> y  efeotos ojiortuiibos. 
Dio^rgmiríie a y. I. imaiciio^-años. Ma- I 
drid, 10 de Diciembre de 1^19. |

■■ ' AMAT- '
^ fiér  í>iaWjtor g t ó  do lo  ̂ Regis

tros y del Ñoiariadd.

linio. Se..: S. M. el R e y  (q. D. g.)̂  
con sujeción a 'lo  dispu'esto en la re- 
^la.l A turno 2 /  deü artículo 303 de la 

 ̂ 'ey Hipotecaria, há tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de €ádi!zi- d*e segr.mda -clas-e, a* D. Eva- 
riiSto. de lia Riva y  González Acovedo, 
que okve e l de Mota del Marqués y re- 
sul'f-a el más antiguo de los solicitan
tes.

pen^Real orden, le  digo a Y. I.,para  
su conocimiento y. efectos voportunos. 
Dios gMiard-e .a-Y, I. muchos años-. Ma
drid, iÔ  de fo  de 1919.

^ñor Bidector getiieral de los íl egis- 
iros y  d él Notariado,

• limo. Se.: B. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla í,^  turno 2.«> del artícuío 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tmido a bien nom
brar.para eh Registro de la propiedad 
de Sorbas, de tercera clase, a l). José 

I I ■ María Ruiz dp Elvira y Benavente.
que sirve el de Pina, y  resulta el más 
antiguo' de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociraiento y efecJos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid- 10 de Diciembre de 1919.

; , : • AMAT
Beñor Didectpr general de los Regis- 

ítros y  del Notariado. -

limo. Se.: S, M. el R e y  (q. D . g.), 
con ;^jeción a lo dispuesto en lá^rei 
gia l.^ turno 2.® del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de Albacete, de tercera clase, a D. An
gel María Martínez y Martínez, que 
sirve el de Yiüacarriedo| y resuliá el 
más antiguo de los solicitantes.

Oa Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a y* í. mucho» anos, Ma- 
Brid  ̂ lO do Dicm^ de/i919.

“7.
, Peño-r Diderfor general de los Regis

tros y del Noíaí^iado.

limo. Br,. : S. M. el R e y  (q. D .  g.!,
con su jec .ió n  a lo d isp u e s to  e n , la r e 

gla 1>, turno 2.® del artículo 303 dé la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de Almagro, de tercera clase, a D. Rai
mundo Fisac Lozano, que sirve el de 
Tordesillas, y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

Da Real orden lo digo a V. t. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1919.

AMAT

Beñor Dii/ector general de -los Rogis- 
tros y del Notariado.

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.® del artículo 303 de la 
ley Hiipiotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de Yélez Rubio, de tercera clase, a don 
José Estévez Fernández,; que- sirve 
de Gastellote, y  resulta el más antiguo 
de los sólicitantesv “

Da Real orden lo digo a V. I. para 
sfu conocimiento y  efectos oportuno». 
Dios guarde a V, I. -imicho» años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1919.

—  -  AMAT,

Beñor Dir/sctor general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIOH 
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORPENES 
ílmp. Sr.: Habiendo fallecido el día 2 

del corriente y año el Catedráti
co de G óografíaé del Insti
tuto general y técnico de Lérida, don 
Herminio Fornes García, 

jS. M. el RÉY (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponér se den los ascensos de 
escala correspondienteus, y en su coh- 
secuencia, que D. José María Hernán- 
sáez Lqpez, que ocupa el primer lu
gar de la sección tercera^ pase á la se
gunda con la dotación anual de 12.000 
pesetas y número 44 del'Éscalafóri; 
que D. Francisco Morote y Greus, pri
mero de la cuarta, páse a lá tercerá 
con 11;,ÓOO pesetas y número 89; que 
don Feliciano González Ruiz, .primero 
de la quinta, pase a la cuarta con
10.000 Ipesetas, y. aé(mero 14-4[ que 
don Julián Santos Blanc y Ban Juan, 
primero de la sexta, pase a la quinta 
con 9.000 pesetas y número 211; que 
don Rafael Baliester Castell, primero 
de la séptima, pase a la sexta, con 
S.OÓO pesetas y núni’ero 28.5; qtie don

PoUcarpo Mingóte^ Egufa Gáray, p r i
mero de la octava, pase a la ¿áptima 
con 7.000 pesetas y número 373; que 
don Vicente -Serrano Puente, primero 
de la no\'cna, pase a la octava
6.000 peseta y númery 445, todos oIRmí 
con la antigüedad dh fecha 3 de im- 
corrientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
19 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado 
por Real decreto de 14 del corriente 
mes y ajío, publicado en la Gaceta : ^  
día 18, i). Magín Yerdaguer y  Cáltó^ 
Gatedráücq numerario dél ' Instituto 
general y técnico cíe Bálearél;

B. M. el Rey (q. D. %) ha tenido á 
bien disponér que se den los ascens#  
de escala correspondienfesy y én Ai 
consecuencia, que D. Pedro Bernaí Jí¿.  ̂
seguer, que ocupa él prirñer lugar ée  
la Becoión tercerá, pase a la segunfe  
con la dotación anual de 12.000 pese
tas y númbro 44 del Escalafón; que é m  
Alejandro Golomina y Carolo, prime
ro de la cuarta^ pase a la tercera opa
11.000 pesetas y número 89; que don 
Juan Luis Esteirioh y Perelló, prime
ro de la quinta, pase a la cuarta,
10.000 pesetas y número 144; que don 
Segundo Muñoz Díaz, primero de la  
sexta, pase a la quinta coh 9.000 pese
tas y  húmero 211; que D. Federico 
Dalmau Gratacos, primero de la 
tima, paso a la ísexta, con 8.000 p»é- 
setas y número 2i8f; que D. AuguiSíp̂  
Diez Carbonell, primero de ía octavié 
pase a la séptimja, con 7.000 pesetas 
número 373; que D. Ricardo Béltrán 
González, primero de la noveha,
a la octava, con 6.000 pesetas y núihé- 
ro 445, todos ellos con la ant¡güe#rf 
del día 19 d«el corriente mb» y afíic*:

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y demás efectos. Dfo» 
guarde a V. I. muclios años. Madrid. 
20 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIG

Señor Sub;?ecretario de este MinistepÜ.

Ilinio. Br.'t Con motivo ^  
diente incoacBo p<p ta Jtaspechión 
vincdM die Primeraí enecñanfl?a de Lé4  
rkla, a fin de qtte se aclare te 
eión legal de t¿» Escuela» del d isifi»  
to de Tornabou% dé aquella pravigfei: 
cia la Comisión eispeoiaí de P r in » ^
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;5íM<6ña'íii5&a* títel Consejo ^ 6  Instrucción 
; p55blicá Im cmtticto ái^iíente die-^ 
J iasncíi:

‘*Resíaltá»ndo; qúisi por Rdaíieá órdo--; 
tins' díO Jimio y Octubre de 1917, fu e-  
roo creadas trtís É*9eii‘elas do asisten- 
cia. mixta par^ los d>e TarrróSj^
Boidú^ y La . Guardia, pórtenecientes 
al Municipio' de Tomabous, én la pro- 
yíncia de Lérida_: 

ttesultando quo eia Tarrós vrcné 
luncionaitdo una Escuela unitaria dé 
niños que pertenece a Tomabóus % 
que pur virtud d'e la  aludida crea/Ción 
do Escuelas mixtas, osa Escuela uni
taria de niño® dtebe fijarse deíinitiva^ 
mente en Tornabous: í

a^osultaindo que para el traslado 
mirge la dificultad legal originada en 

falta de claridad del anuncio de' pro
visión dé ia Escuela cuando fué iicn'i- 
Síado él Maestro que ta dejgcmpeñé 
^lim teiexite, D. Jaiane Maciá: :

Resultando que él Maeétro t itu te  
f e  il̂ a Escuela mixta cfeéda para 
rrás, D. Miguel Rojo, no tíeñé inicon- 
veniente en servir la unitaria do n i
ños Toraabou® y  el Sr. Maciá eii 
fesleinpeñar la mixta de Tarrós, solu- 
fionáBdosie así el conflicto: 

ResuEando qué en sentido favora- 
hlB a esta determniaeiófüv informan la 
^éecién administrayva provinci al, la 
It^pección, é l Rectorado y él l^gócla- 
f e  y  JaBección dél Ministerio,

Esta Gomkióii eí^ecial opina que 
prucede adjudmar^ con oarácter d-eñ- 
Hitivo la Escuéla de asistencia'mixta 
f e  fBarrós a  D. Jaime Maciá y la uni- 
f$aria f e  niños de Tornabous a D. Mi- 
fu eb  Rojo, opería

d ü g ^ c ia  mi km título® admijiis*^ 
te itlvos de estos M a^tros”.

8, M. el Rey <q. D. g.), dé acuerdo 
con diclio dlciamen, se ha servido re
solver como en e l  inísmo se  pi'épnne. 

P e Real ondesQí lo digo a V, I. para 
Sii coru^imiepto^ y demás efectos,' de- 
feiénáosé dar* traslado do-la presente^ 
por la InsiD'&ccióu provincial de Pri
mera enseimiizsa respectiva^ a las Au- 
téridadcB y Maestros iníércsados. Dios 
ipiarda a Y. L muchos añoS; Madír’ld- 
¿  de Picieanbre de 1919.

solicitud^ de^qiié se haga exie-BSiva ^ 
los que h ayan prestado o  presten ser-¿ 
/lcio5 én la p%)utaGÍón de MMrid.-la 
Real orden dé Julio de 1911, qué 
reconoció a jo s  que han csiado más de 
cuatro años al servioio de, las demás 
de España oondicioiies para aseend'ér á 
Ing’eniero-¡p Jefes y  para ser deslinados 
a las JeXaturas> f e  ésta  Qpríci , j 
:: Gonsiiidérandó quo bo hay razón allgu- 

na para estábleeeiv difeiéncias entre 
•el servicio que prestan en unas y  
otras Diputaciones, iod'a vez que las 
limitaciones establecidas en los Reales 
décretós de 20 de Mayo fe  1904 y  2Í 
dé Diciembre f e  1911 tienen por ob
jeto é] exigir la pi^éetioa necesaria en 
servicies provinciales antes f e  se? 
fesUnados a  los Gentralés, práctica 
que so adquiere igualnüente en la  D i- 
puíación de esta Corte' pomo en la de 
cualquife ntra de E ^ a ñ a ,; ^

B. M.. el . Rey (q. D. g.) f e  ha áérvife 
acceder a  10 éoMcitafe, disponiéndo eii 
consecuencia que se hagan aplicables 
a los Ingéiiiéros del Cuerpo de Cdmi- 
nos, 'Canales y Puertos que hayan 
presStado o presten servicios en la D i
putación provincial dé Madrid los pre
ceptos de ra citada Real orden de L® do 
Julio de 1911.

Dé Real orden lo digo a V. I. pará 
su oonocimiento y demás efei?los. Dios 
guardé a Y. I. mucbos años. Madrid, 5 
dé Diciembre de 1919.

P. D., 
PINÍES

Béñor Director general dé Obras Pú- 
■bitcaat. -■ :

AMMlETM iOH GEITRAl
MffllSIEB» BB ® a O

' PUADO Y PAXACIO
iéñ'or DinGCtor genepal de Primera en¿ 
nsi^tozsii.

M N I S O T i é E  FOMENTO

; . r e a l ô r d e n ;,
limo. Sr,: Yksta la instancia promok 

Ida per ^  Ingenieros 4e Oamino^i 
erales y Puertos D. Angel Bcuuano y  

{cudfuo y D. José Yáñez Arroye, cá

tccto dél Bervicio do Catastro de ,1a rw  
quéáa febaná éíteto  á  lai péQvínci a d©: 
Oren^ev en solicitud de ampiiacién f e
licencia por enfermo, V ;

8. M. el Rey (q. D. g.), por Real or-̂  
déñ comúnioada dé esta feoha, se bia 
.servido acceder a lo solicitado, prorro-? 
gándolá en conébhatiicia con el artíéu- 
ío 3¡3 del R/eglamento vigenté por nn 
mes, a partir del 5 de Diciembre ac
tual, con abano de riedio suevldo los 
quince primeros días, y los restantes 
sin sueld-o, é í  i%réri(ía Arquitectó se- 
■ñor :Alonso ■ Yamaa/^ ' -

Dios guardte a ¥. í. muchos años. Ma- 
drkh l  ó f e  l^^fiembre fe  1919. 
Subsecretario, Argüeíles»

; B s E c e 'é 'T ñ i§ I ' ■
- • , :SECCIÓN DE POLCrlCA', >

I#a Legación f e  Suiza éii osta (^rte 
ha comunicado con fcelia 9 del efe 
rriérfe haber .sido dep/3sfe^^ la rati- 
ficacMn por al fesfíoir Priisidénte dél 
Imperio alamán, fediaíla en 5 dé Oc
tubre próximo pasado, cid Proftocolo 
adicianail al Oonvénio de Berna revisa
do para la protección de la s l i
teraria® y fetíéiíéfe- f e  1-3 f e ’ H-oviétnr. 
h t e f e  i9ü6, Ihétcdolo finnado en Ber
na él 2p dé l t̂arzo fe  1914.

fe é  ae haré publico para cono- 
femiiéivtó gebéral; Máfeid;; 1 i  "de ¿Dir- 
clémbre de i9i9* ^  Ei 8ubsé(nétaim  
Emülo f e  Palacio®.

MiíSTESIO Í)E IACíB M  ;

m B s m m E .jñ ñ m  :/
V iífe . el expedfen'fé promovido por 

), Juan Antonia Alonso. Voigas. Ai’qui-

liS T tiC O é i n U M k  
- ' I %m.m m m  ' ' .  ; '

TITUTO Ü E O m n ^ P im  ¥  ESTA- 
DiSTIÜO

Autori záfe esta pmecoión general, 
por Real orfen de 18 de Octúbrie últi
mo, convoca a eoncurso para la pro
visión fe -u n a  pílaza vacantle dé . Inge- 
niiero segundó Áleil Guei;‘])0  d!e Ingenie- 
¡ro.s GeógTafoe, Ofiic.i.al segundo de Ad
ministración diviíl, dotad'a con el suel
do 'aniiai db 4.000 peisetas y qué c-íjrres- 
P'ondé su ptrovisión, con aiv^eglo ,a lo 
diepuesto en el apticiiüo 16 del Regla
menta de -esta Direc0 iÓn' genera^,.'al 
turno décimo, Ingenieros industriales 
que íengatr aprobadas las asignakiras 
dé Topografía y Geodesia y Astro
nomía. / t

JjOS Ingeniero® industriales q u é-se 
presénten al eo-niCur.sa d.eberán réniiir 
.las rmidtcdoiié.s sigulimites: . ;

1 .  No haliar'.se inhcabilitados. pér« 
ejercer cargo® p\ibI icos, 1 o qué ac¡:; edî  
tarán con la córréspondieiYlé óéii.ifea- 
lúón fe  i Registro central f e  irenafes y, 
rebeldes ^

2.” I%iSe.Gír el t.ítuil-o d:e Ingeniero, 
industrial o certificación f e  habef 
aprobado todos lo® eatudios para ob- 
tenefiíe.

3.“-. No éxCé^Mr ufe treinta y feneo 
años él día úllMio .scpatelo para 
I>re®entaír-.las 'mtsiíaucias, , ,

... Estas deberáñ  ̂ MinisW^
fe  Iiistrucci(hi públlcá y  Bellas Artes y 

• preseutarsé 'eaí tó D ír é ^  genci-̂ al' écl 
íiistiiuto Góográlhco y E«iadfolico fen- 
tro üéi plazo de un mes, acontar de-la’ 
.fecha fe  piibíicaeión dé este anuiiciio 
en la Gacei'a de Maduid, accmipañ îia 
de la ccrlificacJóm f e  hacimienio, ó'cf 
oertificado fe l Registro de ponaiÍK)̂  y 
rebeldes, déi titilo'^do Jngénlimo Incliis- 
trial, o bien tasiÍ!nu')mo n^ del 
mismo o certificación de hab'eír apro- 
bací-o todo® Im éstudto® .necesario®' para! 
dbleiierio; siendo necesario en 
caso, paca ,tomar .posesión ócil én^eo  
de Ingehiom' gerí^rafo ségipife la Ji-e- 
cenlación dai título o éesii'mobio nota
rial f e l  mismiG, crnetilicación expcfeia
por un Centro onckb dé enséñâ TZ>̂  dio 
haber óaprobado la® asiignaturas de./to
pografía, Ge-'ofevSia y  Astrorpomía, coa 
una Gxlej'isíón par lo menos fgugi a la 
d-e los programas de las Acadénuas do 
A r i i 11 cría e I agcmér os del E,¡ érc/Ro g 
-fe la. lóséiiola 8iiperk)r dé ChuWá, ^
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fkiBínoíjr (fe Mmas, de o Ágird- |
aDíGimos; f e  la  cem tdeaeióu f e  les este-  
dñoŝ  aaadéfíileee e:s;pedida por .Cíl Cfet- 
te) 6B- q\ise Mibieren cuir^aílB 
JBO'S'; da les dociimeiitOiS que a^^ediMu 
t e  fíervieies pretsiffeas alí Es^bafe, ei Ick& 
(¿uviereu, j  délos lué^útes cimtlfieos que 
pusean y que deí?̂ een aportar al cofe  
cursoi Deberífe ta^nbién pi^e-seifer f e -  
idaración de no haber sido expii>I«íafes 
ido Giierpo P GoTporaciíjn algiina, púr 
el coiT-e:S.p(>iid,ien.le Tribunal de honoir* 
o mediante forma.üión le f^xpedlente; 
p:tói(^rdo ..haeepso' esta dcJairadda en. 
fe. iniSítaneia:m -qué\se;®C'iĤ ^̂ ^̂  admisión 
al t̂ ou]̂ au;*soveM iranio que f e  
Msnmfado poipaeoeupar fe pfe^a

deherá someterse, antes de 
te m *  a- tm re< onoeimfenio

feculatio^o-para eomprebar si se 
hálfe a fes íraba-'
¿os de eampo; — -

Madrid, 10 efe Bóeiembre da 1919,— 
W  B feee fe  f  enera.] , J. de El ola.

/ M l € E R i r B ! . l 9 i E M -

PIMÉCIOI©# ñEBEmñL BE d B e^ S i í

■' ■ Eî nBOOAHBrLtó; ': ■ o
'^onaes/í(ki y éonstruecién,^

HkCa -el aeüa d>e" fe su basta-veri ñea^; 
f e  e l dfe 15 de Bfev'tembr’í̂  corriente 
ante e| Notarlo D. Jo-sé̂  Criado y Fer
nández Pachaca para la adjudicación 
fe; fe éoneesMn del feiTocarii sccun- 
fer ia  con g^ranlfe de interés de Muñ^ 
g h fe .a  BermeO" y- Pfeerhalesv en fe' 
cual eoBsta y se  declara adjudicada- 
proYisáonahnente 1a concesión a don; 
Franci^o de las líer-as y A.YÍIa, sim 
pcrjii'kio (fe que resuelva la Bupe- 
rior'idad, en afeickhi a lo cuál,

■ _ M. e l  Rey tq. D. ’g.) se ha serviido 
‘ disponer que se otorgue fe concesito  

#et menciionado rerrocarril a B, Fráfi- 
/ cáseo de la  ̂ Heras y Av)a, con suje- 

m fe  a  ló dií^ieisife'en hi ley de Ferro- 
ctánuífe tseemidarioc y osíii‘atégicos de 
23 de Febrero do 1912 y Reglamento 
dio fe do para su ejecución, ai Pliego 
f e  €ondfei'on.es f-^nticufercs apsobafe 
y a cuan fes 'disp^osic iones f e  carácter' 
g’̂ eneral dictadas o que sa dicten fe  
aplicsjción aií forrocccTil dle que se 
trafe.

Lo digo a S. para .su conoeimiGn- 
to y efecies cen'-igufente. Jhlo-s- guar
de a V. S. muchos años. Madrid. 26 de; 
'Noviemhre do 19i9.—El DlrecU^r ge
neral, Piniés.
#eñor G-obernador c iv il #e fe lucovin- 

•cía de Vizcaya;

. femVíUíO BE- PunilTOS Y- FAR69

Sección de FUertos^
' ViMo el expédliGnte fe revisión do 
precios f e  la contralláfe iás obras dcT 
puKu'fco d'e Blañes (Gerona) y et itifor- 
me dle la. Comisión peTOiamenite del 
Gonísejo d'e ÉSifefe.

JResiülife'ndo que:
1.® Adjud'icadá^ en 18 de Julio 

de i9Li las obras d»d Puerto de Bjlá- 
lies, soMqitó el cantratisíta en 20 do

S’eptkniibre f e  lP IT la  revisiióTi f e  p re -’ 
eioa  Vion a r^ u a g ío la  dj^ueeíkr m  e l, 
.Real dí^reta jdfc Sí Marzo . da 'fe- ; 
cha anoi; Ifeoido* el e^ ed ien te  e in-? 
íormado’por .el Ccyiipeja de Obrás pü- • 
biiicas,, fuó dfejafe sde. electa po<r ha- 
berisa publicadlo, m ás tairfe t e  R eate:  
díGcrete f e  23: fe- Julia y 26 do 
to die 1918. " V

2.® La Jefatura éo t)bras- piibli- 
cas- do ki provinicia da Garona. eiléva  ̂
ín.istan)c%. dell contratieta m anifestán-; 
d o: Quĉ : ságún t e  .p-artad’csí A j  Ü
del arlíciik) T.® dbí Real decreta dio, 
26 de Aigossio, en ella contrata nó son 
r ie v te h te  más p reolm  (p:Ue t e -q p o ,  
indicQ  ̂ qu‘0  dMermimiaios> lo^-pracios^ 
con arreglo a loS' d.a.tos do la.s Gárna-' 
ras da Cibimereia- y femíki quo indfea, 
los había entregado al co'ntraitistü pa
ra qu»e p u fe r a  la ■conformidad que so. 
.acos¿u.mbr‘a 9I fijar proclos con:tradic- 
torios', riíktihiónda  ̂su no confoírmidád,- 
cáso no prevMo- en el /Decreto, a' que  ̂
no 'm- puefe aplicar el ortíeulo 48 f e l  
pliego 'á& éondiiciones geñeráles ' que: 
disponio que-, caro do no conformidad, 
quedará 'rateadla eí eonluratkba fe  la; 
obligación de la p arte ' dle Tá obra: 
acopiada por éi precio eontradlc torio.: 
Acompaña un esiadó' f e  px^te^/pop: 
mesesf y otros diiplieiadb̂ S: c.onira'd'ie'k)- 
rics lirmados por él conira’t^ í̂á.

3A Existe una dob te uteonróriii?-' 
dad̂ > entre el conteiíísiti. y íá Jefaíxi- 
ra; una. sobre ia cuantíate; t e  prc-: 
c t e  y otras sobre ei mimero de ele
mentos rcvisabtes. pues el contratis
ta p reten-de tener derecho a. la c% to
dos aquellos que hayan sufrido iiri: 
airrnenlo mayor dtel i O por i 0 0 ; y la 
Jefatura exige que además reúnan la: 
oteiinisitarícía dé qu>e:éi 
t e  unidades de obra excédan deí 5 
por íOO (M íiotal presupúésifco f e  eje-; 
cuíiión raiaterial; que para la aplica-■ 
cióii f e  dichos»’ Reaten fecretas es ne-- 
cesar ia que se cumplaii t e  d fe mcn-; 
eionafeis; condici'QhBs», y  que ein. éllô ; 
no cabría haber traimfedo el expe-’ 
diente; pero coimenzadá te; tramara-^ 
CJÓJÎ  no cabe la e x e lte fe  de ninguno 
de los precios; que, por coniSiguiénfe, 
sen doia caiidiaiones: la pri:iniera fe -  
trim ina lo-s precios revi-sablcs, y la 
S'í\ennfe, los caso'Ŝ  m  que la révfe'ión 
puéde hacerse, confirmando e-sta arpre- 
CiaciónTo^ prescrrtq en e l artículo 2 .®, 
qile dice que la révteión so hará en 
l>e;nefteío dél Estada ruamlo los pre- 
CJ03 ok^fenl»ate ha;s^ii (5̂ S':tindlb*te 
más f e  un 1 0  por 1 0 0 ., sin aludir pa-: 
ra navfe a la condición, eé-gunda;. que 
el criterio dé lia Jefaiurá de Ger(ma 
llex̂ a carísecAiísnciia ŝ absurdás, siería 
reviisable ■el" precio al ementa], aun ̂ 
cuand'o su eievacífe fuese casil nula, 
si -ei iimporto de la fábrica eiriA5ja im 
G por 1 0 0  del pres>upuesita fe  ejecu
ción material, y, en cambio, na será 
revisable otra éspeciLe en que la su- 
bi/da seu xte im 2 0 0  por lOü̂  por íô  
que eistima procede gue cL expecífeníte' 
sea d ev u ete  a la Jefatorra de Gero-i 
Uci para que comprenda la revisión éê  
prec-io« los dé ladas laa un.í.dadés cu -i 
y o s au mcnio s siean superjoreís al 1 0  
por 1 0 0 , dé terminando, además, sus 
precios conti’adictoriüinente c o n  el 
'Contratista.

4.® La mayoría fe l  Gonsiejo dé 
Obras pübliic-as, por nueve v o te , in- 
íqrma que es conveniente tener pne- 
í?énto t e  d‘isí)0.9ieiiones dictadaiS con

anteríuridia^, que oso» at fteai déctrefe»; 
fe  31 f e  A te fe  d'e 49i 7,.ique j^stabte 
cía paiua la réviátóu ique Ío.g'maíerfe^ 
fe.s «lé ütílizaráTi t e  duanlia súp-érí.^ 
a l 5 por éxiáf-'
diieife eii más del 1 0  por íW  Tes dbí 
cada con:frato?J qué él Real fe'rretó tfql 
Tr stouiceión pública y Arte® f e
4 fe  Agostó fe  fo t7 coiuá eótei-c 
ció)II qu.0 en la® obras «.e utilicen ma.  ̂
teríales que afecten a d a se  db óbrai 
que ilgnire en presupuesto por cuaii-' 
tía superior al .b por i 0 0 *; que loá  
misniois cahlraitóta^, al difigirsé- ai 
la Présjfeaicía f e l  Ctenséjo de M inis
tros, sunlíoabah: se ^ampliaran 
éfeéios dé ia rcyisidji a otros, nié^ 
teTíales . f e  áfectert a i o t r é c t e e  f e  
obras qué íTjgureix en: ‘prosupufetó  
por: cuantía S‘R krior q.1 5 por ipÓ f 
do lo que se dodUice que párp. (JU'O 
sean  rcvisabtes lo s  factores es pre-*. 
eiso que teumplan con lus do® con:*̂  
d'iétenes eitadas, stendo una de t e  
finalidades del Real decréio dq, Ja 

? Presidencia ampliara el niim eró d^ 
m atelualés objeta de revisión, de 
ac u e r d a c o n l  o q u a  fn ó petición  f e  
los contratistas; qu'- r\ artículo 2 A 
lleva a la miema rnterpT^l'aeión, pues'w 
to que préciís-amente cbhm se  hará M  
revisi(5n én ' b em ñ eio  del, E s ta fe  
eiTalido^te^ dé los elemento^'
iNívisables hayan descendido m ás 
ás otra foriiiTa hubiera dicho Ío¿ 
.precios f e i  apartado anlorior, siir 
añadir la palabra ‘‘'re-vísaí)te’’ :' (¡fe  
además holgar^, e l que se obligara: 
al contratista a señalar taxativa-^ 
mente los p reéife  para }.os que 
quería revisión; qne es bueno dojaié 
sentado que lía  srfe una mcdídC  ̂
graciable y todo lo  más équitat/íva: 
poisible dentro de lo que se: cstiffla*^ 
ba conveniencia del Estada; qud 
ejem plos de desigualdades y fa lta#  
de equidad pueden deducirse de to^ 
das las \íñtérpretac-iones; qire s i  
existiéra per ju icio para él contra^  
iista , pudo usar del fereého f e  re#'^ 
eisión  s in  pérdida d e  fianí?a: que poíí 
equidad haJíría qué ^^éVisaríodos I0 #  
expedientes en <|úe el* GÓnsejq habíá^ 
apíiciocio )¡as do# eondicionalés; que 
la AdmmistracMn, con criterio éx-  ̂
cativam ente benévolo, sep a rá n fefe  
de la  propuesta del Gonsejo, ha ad-: 
mitido él s istem a de bonificacMiíí 
que lía de eostar m uchos eentéHá- 
res de mi-lés de nesetás en  e x fe ia  
s  obre los peípju ic ife  r e a te , fomáil-: 
do como elérnentoís^ proba-tórios 
c u a d r o s’d© jornales de otros pro-̂ : 
yectas y lo» datos dé las C ám ate#  
dé Gorhercio*; q m  la  situiación aé'̂ . 
tu al im plica ya el máximo de eo n -  
cesíones que pueden hacerse s íií 
mayor fetrim ento  de loís que 3ra sé  
han irrogado al Té sor o Nací*-nal y. 
al país que paga y  que tiene ífete**’ 
ciío a exigir que tós e-o.ntraílkkiií, cfé# 
nada le di^vuélvein  ̂eimndio rexlbf‘U' inftw., 
yores beneflciio» qpe la» calé-ni'a'íte y  
aún Sé ac-omefen a a%tina® 
que pueden quedar englobadas m  d  
benericio general y que, en todo 
conefii-tuye la parlé aleaitana dtel 
trato en una industria de las qué te -#  
y-ores rendimientos han prod'ucldai.

5.® El voto paPtámlar formnladí? 
por cuatro Inspee‘ta.res dél Goiuseja m - 
Obras públ'ic'as, opina que ©an reváatt í̂ 
blés ‘tedios los precio© sin fegtJneifeS 
que el artículo 1 .® del Real deejpdíO m
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m ád objíeítí) q u e  dlefiuíit* ia® m DxR - 
)& q u e  hítn̂  l l^ ia r  lo» e o t itr a io s

q<üé' pxi^idto ©onisiider'atisé iinioluí- 
é l;  qu« e l  ar-tíoulo 3.® d ic e  t e r -  

ijÉÉÉtoté'm ie^é q u e  e l  dlericeho de r e v i -  
u n a  V0fi recm iocM o, ll'0\ ^  aniejo  

P p P o u o  dte lia¡3 d iferen c iá is  d e  p r e c io  
ISiPi^ás o e n  m e n o s  d e  u n  10 p o r  100;

e l p r o á m to lo  d e l  diaoreto sic 
e i  pTOGedlimiiento, q u e  c o d -,  

¡eqi a \^ er ig im r /q )r im ef0 /  la  c o n -  
e s t á  eom prenjd'ida e n  o i Décreilio ; 

proepcriap eü e r ite r io  d e l  d io ta -  
rpíieii l l 0 \̂ *ar íá  a  a b su r d te , u n a

c u a le s  o s  'Ol c a so  q u e  nos^ ocu p a , 
g l ü ^  eMminia'doisi d!e ' la  r e v is ió n  selis 
Ip i^ /io s / .n in g iin o  de lo^ c u a le s  e x c e d e  

p o r  100, -sin eíinbaírgo/l'a sú m a  d e  
eliois a lc a n z a  M 11 , 15 p o r  100 

p  i l t n  o tr o s , c o m o  la  d e  r e s u lta r  p a -  
; ]p p l  ''a m a y a r  preleiO' la  mampo^sltiería 
^i^dÉiaria ¡inclu id a  en  la  r e v is ió n , q u e  

m ^ # ia m p o í  ytería c a re a d a  e x c lu id a  d é
•1ÍÍ»4. -

'^msiderand'o que: i.* 8.1 is-ólo son 
il^ssfvblíéé lo« pToc-ios de aquellos ma- 

en que el aiimeato-importa un 
.100; si. además estos aumentos 

' del 5 por 100 del prcsupueslo
CíiíceiTCióri material, y los son itcd'os 

que ireúnen ¡la primera cond'i- 
’iíéá^* una W-z recono'cMos a la comtra- 

dereclios del Decreto. 2.® Hay 
M^'^fiener principialiniente en cuenta el 
i f e d e  dicho íieal decmto, que no fué 

favorocior a  . los coMiratMae, ío-s 
ya, coa la  resci»Í!Ón «in pérdidia 

■'dfé̂  áSinza, »e ootopaban en la situación 
\0^mQ^rnádí de poder ganar, poro nun- 
i^pírdeír, sino para, impédir la supre- 

ié ^ i^ d e  las obras públicas en; España;
’ <É^^-iÉfnde,por mí oaráotor  undiijaterai, n o  

d á r se le  m á s  a lc a n c e  q u e  eJl n e ^  
p a r a  q u e  la s  o b ra s púbM óas n o  

iílte rr u m p a n , y  n o  s a n  d e  íe-ner len 
l'OíS argiiijíiienttos q u e  p a r te n  dis 

'M<K'b&>se de supueaL as contraiciiciiciopjes, 
^ í ^ i | ) r e  e x is t e n t e s  e n  to d a  liegiiSlac-ién, 
^  per]uic!ii(f h a c ia  lo s  oontra itistas. 

ú^r^flioirogadio y a  d ic h o  Real decreto*, y 
aái^'í^endlo n ecesa ir lo  p a r a  la  p r o s e c u -  

la s  o b r a s  p ú b lic a s , la  ¡equidad  
« a l a q u i e  la s  I iq iiié a o io n e s  p e n d ie n te s  

6'oJ>ro. u n a s  m ism .as baéeis q u e  
M lá d á s  y  a t o  c o n tr a -
p or  la  m a y o r ía  d é l C o n sejo ' d e

ú^ástringidia, *rioi seríá ¡equitító̂  ̂
'isÍBc^^verúenito tra c / ahora una reoli- 

de oriterio que no serviría ya 
mayo-r ofíeacáa d!el Deorato. 

,;!^f '¿br :lo demá idl aídLículo 3.® de d i- 
íéÉI)a>ííe4l dieoreto no tieno la tras- 

que leis oeotros informantes 
eilpaiíien,, pueis impílícR^ ¡se rcfife-
í^€í^U)$ precios iw p ’eeto de los cuales 

reconocido «̂1 dledecho do mYÍ-- 
ÉMÍ|i'IÍ5má(tándose a fijar cuantía deil
’tiüStoí Más claro oí ariículo 2.®, al dio- 

entro preciós rcvlsables y no 
coa referencia al artículo

P mior, da la no' nía parra juzgar que 
i#^son todcíSi

B. M. <el Rey (q. D. g.)., de conformi- 
dad con tío proípíu-e««to p w  la Goaniisdón 
perñianeníto del Gonsej’o' dé Edtado, ha 
tenádé a bien disponer que sólo s*on 
peyisables los precios de los contratos 
dte obras púMícas en que éónourren 
las d'os OD-ndicioines fijadais en el ar
tículo i.® d»ér Real decreto d)e 26 de. 
Agosto de 1918.

Do que traslado a V. S. a Im  efédtOiS 
con»iguitenítés. jDios guarde a V. 8. mu-- 
cho«9 años. Mad'nid, 5 de Diciembré dé 
1919.—El Diireotor general, Piniés.
Señor Ingeniero Jefe díe Obras públioas 

de la proviwia de Gerona.

AGUAS

Examinado el espediente incooido 
por 'D. Pablo de Masy, Director del 
tranvía de San Sebastián a Tolosa, p i
diendo la  eonceaión dé una faja de do
minio pública mtuaído en, la orilla iz
quierda: déft río Oria, 
iré el pílente de la fábrica de papel 
IlliarraMéndi 'y el dé la fábrica de ciá- 
Yos O. M lístad y Gompiañía:

Rosiilt ándó que iranuí adó' é l' expe-*' 
dien(e o inserlo; el aiúlincio ooTrespan- 
diente en el Boletm  Oficial de Guipúz^ 
coa de 17 d-e Mayo de 1918, se presen
taron tres escritóis de protesta sus
critos por el Administrador de la Pa-  ̂
petera Eíspaño-la, la Sociedad de 
O. Musfcad y Compañía y D. Juan José 
Elizarran, qué en unión del de contes
tación del peticionario obraoi en el ex 
pedíante:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de Guipúzcoa y Navarra in 
formó en el .sentido de negar la peti
ción do la Compañía en la forma pre
sentada, por entender se ocasionaría 
con la ejecución dél proyecto mani
fiesto perjuicio a tercero, pudiendo, a 
su juicio, hacerse la concesión de los 
terrenos limitados -en ¡la forma que en 
Im  condiciones de su informe s>e en- 
cueiitmn, con el cual se muiestra con
forme y de aciTcrdo el Gobierno civil:
, Ptesuitando que la Comisió.n provin
cial iúf o rm a en el sentido :dé negar-la' 
concésión solicitada, .' flindándosé' en 
que el cúmpli mien tó dé las O rdenan- 
za.s tío Poli cía de cárrotera^ de la pro- 
vincia restringirá a un lim ité no u ti-  
lizable lá  do terrenos solicitada: 

Gonsddemádo qué cón f e  condicio-.v 
nes propuesta® por la Jefatura sse ev i
ta ¡todo perjuicio a tercero y no hay 
razón para no conceder lo qiio se  soli
cita, ‘‘sieíido de estudio de lía Gom- 
pañía concesionaria si lo conoedido 
puede o no serle útil,

8, M. el R-ey (q. D. g j  ha tenido a 
bien otorgar la conciésión solicitada^ 
con ‘Sujeción a las sigiiiontcs condicio
nes:"

1 .* Las obras 'Se ejecutarán con  
arreglo ai proyecta presentado, qué  
lleva fecha do 10 de Mayo dé 1M8, y  
% las modifinacionois que se cxpresáii ai

Gontinuactión, baja la  inspcccftófa y vi^ 
gibancia dé la Jéfatura de Obra® piu  
bilicas o subalterno en quien ésta dé- 
legue.

La traza del muro será paraliela a la 
oaiTretera y a uña distancia deJ prétil 
de 6 metros entre el perfil 3 y f e  pr*  ̂
ximidades del 7, punto donde términá. 
Entre los perfile® 2 y 3 se co-nsiruíí, 
rá eí nuevo muro de modo que m 
acuerde suavemente al preitii y al res
to del trazado.

2.* Una vez terminadas las obras 
se procederá a su reconocimiento, le- 
vantándoee por triiplieado acta del re
sultado que se oMenga, uno do cuyos 
ejemplares se remitirá para su apro-. 
bación al excelentísimo señor Ministro 
de Fomento-, el segundo se ontpegará 
a la  Compañía conoesionairiia, archii- 
vándose el tercero en  las oficinas cío 
Obras piibi icas de la provincia.

3." Los g-astos que la inspección;y 
el reconcicúmiento originen serán de 
cuenta de la Compañía'concesiomarri-a.,

4.® La íiánza que so deberá depo
sitar responder del cumplimicR-. 
to- d.0 las púéi^enios bases será la eqúi- , 
vMehté á l  1 por iOfi del preívupuesfto ■ 
de las obras que aífectea al dominio 

■‘público... í '
5.® Las obras deberán comenzar

el plazo de dos mieiseisv a contar de lia . 
fecha de la presente concesión, y que
dar térmiñadas en el p fe o  de ooho 
meses, a- contar de la misma feéha, y 
se atendrán a lo di-spuesto en las Or
denanzas de Policía de carreteras de la 
provincia. ' . ;

6.® Esta concesión se otorga a per- ' 
petuidad, dejando a salvo el deredie 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, con todos lo® deirechos y obligacio
nes consignados en la ley general de 
Obras públicas, en la especial de Aguas 
y demá^s di^po&iciioiies vigentes en ía 
fe te r ia . ¿ ú

*7.® Qiiedai el concesjonarlo obli-  ̂
gado al exacto cumipHmiento de;lo 
alspuesto en el Real decreto de Refér-' 
mas sociales de 20 de Junio de 1902.

8.® El incumiplimiento de una cual
quiera de f e  Gondiciones que precedctt 
o do Jas que. dA ellas se deriven dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
y llegádó éste caso se compromete el . 
concesionario a dejar las. cosas en el 
niisirno ser y-estado actual si así fuere 
coñvéniente al inteirés general. - ^
' Y habiéndo' a-oéi)tado concesióriáriflf

D. Pablo de Masy. Dir-^for de la.Só- 
.ciedad¡ anónima Tranvía Eléctrico de 
Ean Sebastián a Tolosa las condiciones 
ainteriores y presentado la póliza die < 
iOO pesetas, que queda inutijizaíia en 
el expediente, de Real orden comuni- 
cadá se ¡lo participo a Y. S. para su 
conocimiento,, él del interesado y de
más efectos, con pübMcación en ‘ei 
letin  0/míoÍ de esa provincia. ,

Dios guarde a Y. B. muchos año®. 
Madrid, 9 dé Dicmnábrc: de ■ í 919.—El 
Direcitór geiuefal; Pihiés. ;
Señor Gobernador ciyil cid Giiipi'tzcoat
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